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VI. Criterios de selección

La selección de solicitantes se realizará 'por el procedimiento
que indique la Ponencia de Seguimiento de' Programa Especial de
f + O en Microelectrónica. la cual tendrá en cuenta. entre otros los
sl¡uientes aspectos: Expediente académico, conocimiento de idio
mas, trabajos especificas en el campo de la Microelectrónica y
méritos científicos. ,

VII. P~"'taci6n de solicitudes .'r plazo

Las solicitudes lO~_n al modelo que se insena al final de
esta Resolución y se dirigirán al Secretario de la Comisión Asesora
de lnvestipción Cientificay Técnica, calle Rosario Pino, 14-16,
séptima planta, 28020 Madrid. El plazo de presentación de solicitu
des para la admisión ala primera etapa del Plan de Formación
c:nde treinta días naturales a partir de la publicación en el
« 'o Ofacial del Estada. de esta convocatoria. Habrá conVOC3
toriasadicionales en los años suCesivos.

VIII. Selecci6n de los beneficiariOJ de las ayudas

~s entrevistas de selección de 'beneficiarios para la primera
etapa del Plan,· así como las pruebas de idiomas que se estime

_pportuno realizar, se comunicarAn por escrito a los candidatos.

IX. Modelo de solicirud

. 'Las solicitudes. diri¡idÍls al itustrisimo teñor Secretario de la
-Comisi6n A.sesora de Investjgaci6n Científica y TécRica, deberán
incluir los siguientes datos y documentos: .

Nombre y apellidos del solicitante.
Lugar r fecha de nacimiento.
Domicilio, indi~do_ calle. población, provincla, código postal

y numero de tel~fono.
Qpción: Diaeño-TCCDOIocía.
TItulación que posee.
Nivel de conocimiento de idiomas, especificando si traduce,

escribe o habla, con arreaIo a la oiauient<: puntuación para cada uno
de dicbos conceptos:

I - Resular, .2 - Bien, 3 .. Peñectamente.
Breve reseña de trabajos o actividades realizados en el campo

de la microelectrónica. '
Otros méritos que pueda aportar,
Laboratorio en el que desea trabajar y contactos previos, si los

hubiera, tanto en España como en el extranjero.
Motivaciones que le inducen a presentarse a la convocatoria.
Cenificación académica personal completa y detallada en la que

figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de las mismas.
Situación profesional actual.
Dos cartas de presentación de Profesores o Investigadores. En

su defecto incluir nombres de Profesores o Investigadores que
puedan dar referencias del solicitante.

Declaración de ser ciertos tu8ntos datos figuran en la solicitud.
Lugar, fecha y firma.. .
1.0 que comunico a V. 1. para conocimiento de los interesados.
Madrid. 12 de abril de I985.-La 'Secreiaria de Estado. Carmen

Virgili 'Rodón. .

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Asesora de Investigación
. Científica y Técnica.

6949 RESOLUCION de 12 de abril de 1985. de la Secreta·
ría tk Estado de Universidades e lnves/lgación. por la
que se convoca la rrisentación de solicitudes para el
Prog;ama Especia de Investigacitm y Desarrollo en
·Microelectrónica.

Ilmo. Sr.: La Resolución de 78 de mayo de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estad... de 29 de junio) creó la figura del Programa
Especial de Investipción y Desarrollo.

--En base a la propuesta conjunta de tos'Ministerios de Educación
y Ciencia y de Industria y Energía, y de acuerdo con el infor.me de
la Comisión Asesora de lnvestipción Científica y TécnIca, el
Comité Intennioisterial de Programación (CIP) acordó elevar al
Consejo de Ministros la designación de Microelectrónica como
ob)etivo de unPro¡rama Especial de Investigación y Desarrollo.
DICha designación rue aprobada por eJ Consejo de Ministros de 12
de asosto de 1982.

Por otra pane, el Plan Electrónico e Informático Nacional
contempla, además de la realización de dicho Programa Especial de
In~estigación y Desarrollo en Microelectrónica, la creación de un
Centro de Investigación y Desarrollo en Microelectrónica. Dicho

centro Ñe creadO por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 24 de enero de de 1985 (<<Boletin Oficial del Estad... de 2 de
febrerol· .

Procede. por wnto, la publicación de una convocatoria que
especifique los objetivos del Proarama, lJCCiones para alcanzar
dichos objetiV05 y las condiciones .que -deben de cumplir las
propuestas que se hayan de IICQFr a la financiación prevista.

l. Objetivos d~1 Programa

El Programa se propone impu~r la ternología microe-tectrónica
~n España,desarrollando la capacidad de investigación )' desarrol1o
en las siauientes actividades:

A) Desarrollo de· teenolCllia de 4iseño ~ verif.cación de
circuitos integrados.

BJ Investigación y desarrollo peTa la- producción de circuitos
integrados. '

q Desarrollo de teCnologla de díseño ylo producción de
circuitos híbridos avanzados. '

D) Investigación y desarrollo de-disPositivos. tanto inte¡rables
como discretos, -de especial interés teet'iológico. incluidos los
optoelectrónicos y sensores.

e) Investipción y desarrollo de materiales. procesos teenoIó
siros y equipos-de aplicación en microelectrónica. "

F) Investigación básica de pooibIe intetts etI mimJelectrónic:a.

Pan. ak:anzar los objetivos indicadQS ant<:norment<:, el f'rosra
ma coDtemp'la acciones que complementan las ya previstas en el
Plan Electiónico e Infonnático Nacional para el. área de la
Microelectrónica. , ' . , , ' .

En primer lugar. la complejidad, lápida evólución y cosae de la
tecnología microelectrónica justificó la necesidad de nuclear las
acciones de investigación y desarrollo en Microelectrónica en un
Centro de: Investipción y Desarrollo, de nivel nacional. Dicho
<.:entro deberá contar con medios, infraestructura y servicios
adecuados como para constituirse en un. núdeq de invest!p~ión.
.colaborar activamente con la industria y dar soporte 1eC1loJólico y
formativo a otros Centros de investipci6n. -

El Procrama impubará, prion"lariamente, ·Ia eoonIil\llción "'"'
dicho Centro de las actividades investipdo<as que requieren apoyo
teenológico avanzado y técnicas de fabricacióD. Los laboratorios
que neoesit<:n procesos teenóJólicos y de fabricación deberán tener
en cuenta dicha coordinación en las propuestas de investipc:ión
que pn:senteD a-esta convocatoria. Por otra parte, las actividades de
lIiseña. verificación y aspectoo básicos deben tener una diversifica-
ción cuyo apoyo contempbt esta Resol!Jdón. ,

Por último, es necesario disponer de científlCOS y Iécnicos
cualificados capaces de llevar adelante las actividades de investiga
ción y desarrollo. Por ello, el 'Prpgrama contempla un Plan de
Formación de Personal en Microelectrónicá. que será objeto de una
convocatoria especifica.

11. Ambito d~ la ronvocatoritl

Para loarar los objetivos enunciados en ~ apartado l-se abre una
convocatoria de -propues1Ss de investigación y desarrollo que va
dirigida tanto a Centros oficiales de investipciólÍ como a Empresas
públicas o privadas. ~

111. Tiempo de realización

La realización de los traba,ws tendrá una duración máxima de
cuatro años.

IV., Plazo de presenlQáón de solicitudl'S

La presente convocatoria estará· abierta durante 'el periodo de
vigencia del Prosrama ~pecial de Investipción y Desarrollo en
Microelectr~nica(cuatrQ años, a -panir dé la publicación de esta
convocatona en el «Boletín Oficial del Eslado»). La Ponencia de
selección examinará las 'solicitudes y dictaminará sobre ellas al
menos dos veces al al)o,.en .~ meses de mayo)' noviembre.

v. TiflDS de soIicjtudes

Las figuras administnativas1'Or las que le relularán las solicitu
des con cargo a este Pn:J8rama &pe!Cial de lnvestipción y Desarro
llo podrán .... de cuatro tipos, • saber. Proyectos de investipción,
planes concertados de investjpción, planes concenados-coordina
dos de investigación y proyectos de desarrollo tecnológico
industrial: ¡
. a) Proyectos de investigación: Están destinados' a la ruliza·

Clón de trabajos de investipción, \anto bistea como aplicada, por
pane de Organismos y Centros públicos de investipción. y tienen.
carácter de subvención. I •
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b) Planes concenados de investigación: Están destinados a la
incentivaci6n de las actividades de investipción. y desarrollo
tecnol6aico de l.s Empresas. Tienen carácter de )rislamo y su
cuantía será, como máxiQ1.o, el SO -por 100 del presupuesto totaJ.

e) Planes concertados--coordinados -de investipci6n: Están
destin.dos • la realización de trabajos tecnol6aicos, que impliquen
investi¡ación para su realización, por parte de Empresas privadas.
en colaboración con un Orpnismo -público de investi8Bci6n; tienen
carácter de préstamo a la Empresa y constará de las síguientes
partidas:

1. Una cantidad no sUl"'rlqr.a1 SO por lOO del presupuesto de
la parte del proye<:to a realizar )Jor la propia Empresa.

2. Una cantidad que podrá ser hasta el 100 por 100 del coste
de la cooperación estipulada en 'el correspondiente Convenio
suscrito entre la Empresa y el Centro u Orpnismo público.

La suma de los conceptos I y 2 no podnI sobrepasar el 80 por
100 del presupuesto totar. . -"
. d) Proyectos de desarrollo teenol6aico industrial: Están-desti·
nados 'a la realizaci6n. de trabajos de carácter tecnolóCico e
induslrial por parte de Empresas y Entidades, tanto públicas como
privadas. y tiene~ carieter de préstarqo..

La coordinación entre la Comisión Asesora de Investigación
Cientifica y ncniea (CAICYT) y el Centro para el Desarrollo
Tecnológico IRduslria1 (COTl) permite delimitar los Antbítos de
actuación de ambos OrIanismOl. Los planes concertados (o roncer
tado-coordinados) de fa CAICYT y los proyectos de desarrollo
tecnológico industñal del COTI deben .tender·. dós fases distintas
del proceso- de innovación teenol6giCL Mientras los primeros han
de centrarse en la fase de .investigación aplicada e inicio· d:el
de$3JTollo tecnológico. los segundos deben' completarlo hasta su
fase industrial. . . "

.vl. FOT'!Ul' y lugal' d, p;ne~lac¡(j,fdi solicilude

a) I'royectos de investillOcíón: Las solicitudes, diriaidasal
Secretario de la Comisión Asesora de Investigación CienUfica y
Técnica, CAfCYT, calle Rosario Pino, 14-16, 28020 Madrid,
deberán ~djUDtar la siguiente documentación:

J. Impreso cumplimentado como el que figura en el atlexo I
de esta Resolución. _: ." .: ' ..

2. Memori. detallada- del trablijn lO realizar. Esta Memori.
deberi presentarse con arreaJo •. las nonnas establecidas para'
subvenCIOnes con clflo Al Fonde> Nacional'para el DetarroIlo de la
Investipción Cientifica yHcnica, publicadas en el .Boletín Oficial
del Estado» número 214. de fech.· 29 de noviembre> de 1984,
páginas 3448S y 34486. • " , ,

b) Planes concertadOO de investigación: Las soliciiudes, dirigi·
das al Secretario de la Comisión Asesora de· Investigación Cientifi·
ca y Técnica, CAICYT, calle Rosario Pino. 14-16, 2802() M8\lrid,
deberán adjuntar la siguiente documentación:

t. Impreso cumplimentado como eL.que figura eo el anexo 1
de esta convocatoria.

2. Memoria detalladlt'del trabo\io a realizar, Esta Memoria
deberi presentarse COn arre&lo • las norma estalllecidas para l.
tolícitud de financiación de planes eottcertados de iftVestipción,
publicadas en el .Boletin Oficial del Estad"" númem 17, de ,tecltlt
30 de marzo de 1984. .

c) Planescon~i_· de investipción: Las solio
citudes, dirigidas al Secretario de la Comisión Asesora de Investiga
ción Científica t Ttcnica, CAlCYT, calle RosariO' Pino, 14-16,
28020 M~drid, deberán adjuntar la siguiente documehtaci6n: " .

l. Impreso cumplimentad'o como el~ue figura en el anexo I
de esta Resolución. -
. 2. Memori. detallada def.tr.baj" a re.alíz.r. Esta· Meinoria

deberi presentarse con arre&lo • las normas establecida. para la
solicitud de financiación de planes concertados de investipci6n.
publicad.. en et.Bolelln Oficial del Estad"" n6mero 77, de fecha
30 de marzo de 1984, " , . .

3, Convenio entre '- EmprtIa·· y. el Centl'lJ'u OrpnislllO
público de investigación seld el esquema que figura en el
anexo 11 de esta Resolución,,,,, ., :.;,:-

d) Proyectos de desarrollo teenol6&í<o induSlrial: Las soIicitu.
des, dirigidas al Oirectoi' ~eraI .del· <:entro para el Desarrollo
Tecnol6&ico Industrial (COTl), pasea de la Castellana, 14I"e""'ra
planta, 28046 Madrid. deberin a<ljuotar Iai: siguieDte documenta.
cion: . .

l. Impreso cumplimentado como el 'que fisura en el anexo 1
de esta Retolución. ., .

2. Memoria detallada del trabo\icl • reali.... con arre&lo al
.. siluíenteesquemIC

,

1.1 Entidad solicitante.
1.1.1 Nombre Y. denominación. naturaleza jurídica, domicilio

y número de identificación fiscal (NIF).
1.1.2 Nombre, puesto, dirección y teléfono en1a Entidad de su

representante para cuantas cuestiones se susd.ten en relación con la
solicitud, hasta su aprQbación. _ -

1.1.3 Capital socia.l. con eSPecificaciOa, en su caso. de las
Entidades o Empresas nacionales o extranjeras que en él partkipan
y cuantía de la participación -(si la titularidad de la Empresa
corresponde a una persona fisica, valoraci6n de los bienes afectos
a la actividad empresarial). _ .

1. 1.4 Número de empleados (personal total. técnico y dedica·
do especificamente a .ctividades de investipción y desarrollo),

1. U 8reve historia de la Entidad Y su••ctividades (incluir
como anexo Memoria y Balance de tos tres últimos añoi, o, en --su
defecto, un breve resumen de la situacióo financiera- de la Em
PD9a), . .

1.1 ,6 Actividades de investipción· ....lizad.s (descripción de
los resultados innovadores alcanzados de forma cronológica, espe
ciatmente aquellos que tengan relación directa con el objetivo del
proyecto.

/,1.7- Estructura con q~e cuenta l. Entidad para la actividad
de investipci6n y desalTOlIo (enumeraci6n de las estructuras
disponibles en la Empresa, señalando las que son propiamente de
investipción y las de producción que parcialmente colaboren en
actividades de investigación). .

1. 1.8 En su caso. contratoi inscritos o en. el trámite de
inscripción en el Registro de contratos de trasferencia de tecnología
de productos o de procesos (incluir características o modifica4
cjones).

2, Descripción del proyecto.
. 2.1 Título del proyecto, Breve descripción del objeto de las

investigaciones, señalando la oportunidad de su desarrollo. Indicar
si se trata de creación. mejora o asimilación de tecnol~~ de
productos o de procesos (incluir características o modificatlOnes).

2.2 LuJlltt' donde se desarrollará el proyecto.
2.3 Plazo de ejecución (máximo cuatro atlos).
2.4 Exposición cientificn-técnica detallada del proyecto (señ.·

lar como punto de partida los. conocimientos científico-tecnológi·
cos de que se disponaa). .

2.5 Plan de trabajO y tiempo previsto pan su realización
(orgalli~ión de tareas, tiempos y me':1ios).

2.6 Estudio del mercado.
2.6.1 Mercado potencia. del producto-naciOnal 0- internacio

nal.
2.6.2, Capacidad comercial de l. Empresa para atender dicho

mercado.
2.6.3 Canales alternativos de comercialización.
2.6.4 Programa de ventas nacionales y exportaciones. .

2.7' Objetivos finales perseguidos y su repercusión_ e'conómica
y tecnológica. ...

2.7.1 Sustitución de imPortaciones (si se trata de un producto
importado por la propia Empresa o por terceros, aportar mforma·
ción comparada sobre el precío, cantidad y calidad de la figura
producción del producto ahora importado. Para la alternativa
tecnol6aica de la que es licenciataña la p'ropia Empresa se .portará
información sobre la producción afectada, la ~\l&Dtia de la re&ali.
pagada y las cláusulas- restrictivas del contrato de licencia que se
trata de superar).

2.7.2 Incremento de las exponacioiles. (Informar sobre por
centaje de la PI'Oducció,n o cifra de ne¡ocios que se destinará a.la.
exportación. Restricciones en tos" paises importadores J'OP tas .
~io~es técnic.. que imponen al producto/proceSO', Red de
aSistencia técnica que. en su caso., soportará la exportación.
Tipoloaia de la exportación- de tecnología. Operaciones comple
mentarias de cofabricación, coinversión y otras que acompañan a
la exportacióD,) '. ,. . .

2.7.3- Creación de puestós de trablijo en investigaciQo,y
desarrollo en la Empresa. (Infórmese sobre la naturale.. y numero
y nivel de 10$ puestoS que el plan pretenda crear.)

2.8 Capacidad industrial.

2.8.1 .Capacidad industrial de la Empresá para'atender a la
demanda. .. .,.

2.8~2 Nec:esidad~o no de ínversiones industriales con estim.
ción de fa generación de empleo.

3: Presupuesto del proyecto. .

3.1 Presupuestototaf:',' I
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3.2 Distribución por anualidades (en taso de meses que
excedan de una anualidad. sin completar otra., dimos meses
constituido. a estos efectos., la última anualidad).

3.3 Desglose por conceptos:

- Personal.
- Instalaciones ~ equipos.
- Material fungible.
- Otros gastos.

Detállese para cada concepto su cuantía total, el Ulnto por ciento
que representa en relación con el presupuesto y su distribución por
anualidades.

3.4 Desglose ~r operaciones o tareas.

4. Justificación del presupuesto.

4.1 . Personal (detállese para el responsable cientiflco-tecnico
del proyecto. su nombre, titulación, breve bistorial científico
técnic~. p~~sto en la Emp~sa. porcentaje de dedicación al proyecto
y retnbuClOn~ para el resto del personal que intervendrá en el
mism.o, su titu;laci~n o catei:0ri~ función que desempeñará. por
centaJe de dedicacIón y retnbuClón).
. .4.2 IDStaIaciones y equipos (deIAUeSl', en lo posible, con precio
lI1dlVldUBlizado y razónese la necesidad de Su utilización eri el
proyecto, relacionando por separado el material que se usará en
esta investigación del material que sea adecuado también a
producción).· . '.

4.3 Material fungible Gustifiquese la <antidad presupliestaria
para este fin). . . .

4.4 Otros gastos (especifiquese y razónese su necesidad).

5. ~tamos solicitados.
5.1 Importe total.
5.2 Distribución por anualidades (el porcentaje del présta.

mO'con respecto al presupuesto será el mismo para todas las
anualidades). .

6. Ori¡en de los fondcr.Ji que aporta la Empresa solicitante al
objeto de ,cubrir el resto del presu,?uesto total. ~

6.1 Fondos propios. Cuantía.
6.2 Fq.,ndos procedentes de otras Entidades públicas o priva·

das (espeCIficar cuantías y fechas. aportando la documentación
acreditativa). _ . •

VlI. Procedimu>n'o dt adWJción

a) Los proyectos de investiaación serán evaluados con arreglo
a las normas de la CAICYT.

b) Los proyectos de desarrollo tecnológico e industrial, los
planes concenados de, investigación y los planes concertado
coordinados serán evaluados técnica y financieramente. La evalua
c:ión de viabiJidad técnica correrá a cargo de la CAICYT, en tanto
que la evaluación de viabilidad financiera y nnpresarial será
realizada por el COTl.

cl .T~s las solicitudes 'recibidas, sea cual fuere la figura
admullstrallva que les corresponda, tras sus evaluaciones corres
pondientes, serán analizadas según el yrOCedimiento acordado por
la Ponencia de este Programa Especia de Microelectrónica, Quien
propondrá a la CAICYT o al CDTI, según proceda, su concesión
total o parcial, o denegación pudiendo -también proponer modifi
caciones a las solicitudes de forma Que se acomoden a los objetivos
generales del Programa y a los fines de los Entes "financiadores.

Vl1. Seguimi.llto

" El carácter de esta convocatoria requiere una definición clara de
los resultados, ~c~e~ y totales previsto~ en los proyectos, de
forma que su segwnllento y valoraCión cODUnua esitn garantizados
)' que, de no cumplirse las previsiones, la Administración puede
mterrumpirlos, transferirlos a otro ejecutor o alterarlos en base a
los resu;ltados. A estos efectos los mecanismos de seguimiento
establecidos oerán los que contempla la legislación vigente para
cada ~ura administrativa descrita en él punto V. No obstante, la
Ponencla .podrá establecer ~uisilOS mis estrictos que los indica·
dos an tenormente. Además, la Ponencia del Proarama' evaluará
anualmente el desarrolló del mismo, teniendo un papel activo en
su ~archa y ejecuci6n, recomendando actividades a los laborato
rios de invest= que..pued8.n contribuir a la consecución. de los
objetivos ~el ma. ,

IX. Propiedtui. patentes y derechos de explotación

En cada caso, la propiedad de las patentes o cualquier otro
derecht? ,originado por el Programa se resirá por la normativa
resJ?ectlva de cada una de las formas de flD8nciaci6n a que se
acoJan las propuestas, salvo indicaci6n explicita en contrario de los

COI'I'eSDOlldietes docun¡entos de toítees;ón o~OI firmados
entre tas partes. .' ,

. Lo q~ comunico ~ V. l. para conocimiento de los interesados.
Madrid, 12 de abril de 1985.-1.1 Secretaria de Estadu, Carmen

VirJili Rodón. '.' .

Dmo. Se. Secretario de la Comisión AIéoora· de Investipción
Cientifica y Técnica.'

ANEXO I
Proarama ..pedal de 1,;>eIlIptIoln 1 Desarrollo

. sobre Mimle_nl<a .

Título de.1a 'solicitud ...:..:; ..,.~_ , : ..
. .
.: _.•..........- - ~~ -...•................................, .

Figura administra~iva:

O Proyecto de investigación.
O Plan concertado de itlvestipción. .
O Plan concenado..coordinado de investililción.
O Proyecto de desarrollo t<CtIoIógico industrial... . .

Fetha de la ""licitud: c ..,
FlmuIdo:

ANExon .

. --iooI- .. C._Io ..1ft 1ll t:.pnaa 1 el CeDtnl
• Orpnls_ públieo do ......" ..... '.

Este CoDvenio, además de loS dÍltoo que i<2ntifiquen admda
mente a la' Empresa y al Organismo público tuya <oopet1Ición oe
establece,deberi contener necaariamente los si¡uientes extremos:

.. 1. RePreSentaDtes autorizados que fuman el Convenio (en el
caso ~ no ser el representante 1ep1 del Orpnismo. se adjunlanl .
autonzación exp~ del mismo para" firma del ConvenIO).

2. Objetivo del Convenio. .
3. Duración prevista. Deberá ser igual o menor que. la dura

ción prevista para el plan concertadó-coordinado.
4. Breve historial del Centro en relación con el lema

propuesto.
4.1 Investipdor principal (indíquese nol11lft, titulación, cate

l0ria. -potcentl\ie de dedicación al proyecto). Adjuntar euniculum
vitae resumido. ~

4.2 Restantes penonas del Centro que intervendrán en el
p~eeto (indicar nombre. titulación, cateloria y porcentaje de
ded,cación al proyecto).

4.3 Medios disponibles que'" utilizarán en la realizaciÓII del
proyecto (instalaciones, instrumentos, otros medios).

5. Aponación de la Empresa al-Centro púbÍico de investi¡a-
ción, especi~ndo: '

S.l En-el caso de entrega en efectivo,' tes e:antidades y fechas
de los pa¡os.

5.2 En el caso de ""ntratación de penonal o de dotación de
~ indicar titulación coste total previsto.

5.3 En el caso de aportación de equipo> y material funsible.
indicar coste total previsto.

5.4. Aportación total qu~ en tualquier ca"" recibirá el Centro
público, cuantificado en moneda y desslosado por anualidades de
obligado cumplimiento.

6. En su caso, regaHas a percibir por el Organismo oficial al
término del plan.

7, Aparecerán asimismo claramente especificados as~tos

tales como condiciones sobre titulación de-patentes, utilizaCión de
resultados, causas de rescisión del Convenio, ete.

8. El Convenio contendrá una c1iusula suspensoria que condi·
cione su aplicación a la aprobación final de la solicitud Su vi¡,encia
quedará suPeditada a la propia, en todo <:8"', del plan concertado.

9. El Convenio formará l"Ii'te, a todos los efuctos. óel contrato
suscrito entre el Estad? y la ~presa.

RESOLUCION d. J2 dt abril dt 1985. dt la Stcrda
ría de Estado dr Uniwrsidtules e Investigación, por la
que se convoca la presMladón de Solicitudes en
re/ación con el, Programa Movilizador de Biolecno
logia.

Umo., Se.: El Provama Movilizador sobre Biotecnolosía se
conCibe como el comienzo de un plan de acción del Gobierno a
mis largo plazo y se limita en esta fase a un período de tres años.


